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Provincia de Soria. 
JL*^ de 9 Enero é Instrucción de 7 íte / « / i / o 

1877. 
Artículo 1.* Para tomar parte en toda subasta 

de fincas ó censos desamortizables. se exigirá preci-
samenie que los licitadores depositen ante el Juez 
que las presida, ó acrediten haber depositado con 
anterioridad á abrirse la licitación, el 5 por 100 de 
la cantidad que sirva de tipo para el remate, según 
dispone la citada ley. 

Estos depósitos serán tantos cuantas sean las 
fincas á que vaya á hacer postura el licitador. 

2.* El depósito podrá hacerse en la caja de la 
Delegación de Hacienda de la provincia y en las Ad
ministraciones subalternas de Rentas de los partidos, 
y tendrá el carácter de depósito administrativo. 

SUBASTA P A R A E L D I A 18 D E M A Y O 

D E 1895. 

COMISM PRIICIPiL DI WTAS 
DE 

Bienes nacionales 
DE LA PROVINCIA DE SORIA. 

Por disposición del Sr. Delegado de Hacienda de 
esta provincia,}' en virtud de las leyes de 1.* de 

Mayo de 1855, 11 de Julio de 1856 ¿instrucciones 
para su cumplimiento, se sacan á pública subasta, 
en el día y hora que se dirá, las fincas siguientes. 

Remate para el día 18 Mayo de 1895 d las do
ce en punto de la mañana, en esta Capital, y en 
los partidos judiciales ante los Señores Jueces de 
primera Instancia y eseribanos que correspondan. 

gaFtido de ^Imazán . 

MATAMALA, 
Bienes del E s t a d o . = R ú s t i c a . = M e n o r cuantía. 

Tercera subasta. 

Número 278 del inven tario.—Uaa heredad com
puesta de 7 pedazos de tierra, sitas en jurisdieión 
de Matamala cinco y dos en el del agregado Matute 
que miden en junto una hectárea 5 áreas y 91 cen* 
t á r e a s , equivalentes á una fanega, 7 celemines y 
un cuartillo de marco Nacional, procedente de ad
judicaciones á la Hacienda y cuyo tenor es como 
sigue: 



2 BOLETIN DE VENTAS Df5 BÍKNES NAOlONAi.ES. 

1. Una tierra donde dicen las cabezuelas, de ter
cera calidad, de 23 áreas de cabida: linda al N . con 
tierra de José Ganjo. 8. con el camino del IÜÜIÍHO 

k Centenera, E. con tierra de Francisco Cavsado y O. 
con otra de ios herederos de Julián Msteo. 

2. Otra en !a majada del B'anco de tercera cali
dad, decbbida 22 áreas y 90 cenMáreas: linda al N. 
con tierra de Mariano Medrano, E. coa un ribazo, 
8. y O. con tierra de Gregorio Borj^bad. 

3. Qfra en la Cabezuela, de tercera calidad, de 
11 áreas y 30 centiáreas de cabida: linda al N . con 
un .íárroyo. S. con tierra de los h^re leros de Casiano 
Mai-tiuez, E. con otra de Matías ¡Salas y O, con el pi 
liar. 

4. Otra en el Moñigrueroxift tercera calidad, de 
cabida 11 áreas y 21 centiáreas: linda al N . con el 
monte, 8. con tierra de Jacoba Garcid, E. con otra | 
de Luis Soria y O. con otra de José Casado. 

5. Otra en idem de tercera calidad, de I I áreas 
y 30 centiáreas de cabida: linda al N . con \irgn, S. 
con tierra de Jacoba García, R. con otra ae Mariano 
Cacado y O. eon otra de José Casado. 

6. Otra en el Soto bajero, término de Matute, de 
¡tercera calida-d, de cabida 18 áreas y 70 centiáreas: 
•linda al N . con tierra de Simón de Miguel, S. oou 
otra de Isidora de Pastor, E. coa otra de los herede
ros de Saturio Sacristán y O, con otra de JFraDcisco 
Miguel. 

57. Otra en el arroyo del Concajo, término de 
Matute, de segunda calidad,-de 7 áreas y 50 ceotiá 
Teas de cabida; iiüda aVN. con tierra de Isidora Pas
tor, S, con otra de Victoria Martiuea, E. ¡con otra de 
Felipe Rodrigo y O. con un arroyo. 

Está tasada esta finca por Jos peritos D. Tiburcio 
Oitega, agrimensor y D.. Antonio de Diego, práctico 
en renta en 2 pesetas 42 céntimos capitalizada en 54 
pesetas con 45 céntimos y en venta en 59 pesetas 50 
céntimos, y no habiendo tenido postor en las subas
tas verificadas en los dias 29 de. Diciembre ae 1890 
y 20 de Diciembre de 1894, se anuncia á tercera su
basta con la deducción del 30 por 100 menos del ti^ 
po de la primera ó se* por la cantidad de 41 pesetas 
.con 65 céntimos. 

tes á una fanega, un celemín y tres estadales de 
marco Naciou»! y cuyo tenor es el siguiente: 

1. Una tierra donde dicen la Loma, de tercera 
calidad, de 23 áreas de cabida; linda al N . con la sen
da de Pradovilla, S. con el camino de Conquezuela, 
R. con tierra de los hereuerus d« José Matamala y 
O. con otra de los herederos de Mariano Benito. 

2. Otra en P( zorienda, de tercera caiidad, de 
c-tbidn 24 áreas y 50 centiárea,- ; linda al N. con tie
rra de Antón'O Morales, 8. y O. con liegos y E . coa 
el camino del monte. 

3. Otra en el Pitañal, de tercera calidad, de 22 
áreas y 60 centiarea.- de cabida; linda al N . con tie
rra de Alejandro de Miguel, S. con otra de Victoria
no Fernández, E. con otra de ios herederos de Eia lio 
Cosíu y O. con liego. 

Esta finca fué tasada por los peritos don Tiburcio 
Ortega, agrimensor y Ü. EHiterio de Miguel, prác
tico en renta en 2 pesetas 40 céntimos, capitalizada 
en 58 pesetas con 50 céntimos y en venta en 65 pese-
tan 75 céntimos, y no habi'ndo tenido licitador eu 
las subastas verificadas en los dias 18 de Agosto de 
1891 y 20 de Diciembre de 1894. se anuncia a teice
ra tubasta con la deducción del 30 por 100 menos 
del tipo de la primera ó sea por la Cantidad de 46 
pesetas con 3 céntimos. 

VELO. 

Bienes del Clero.—Rústica.—Menor cuantía 

Tercera subasta. 

Número 2978 del inventario.—üna heredad, pro-
eedente del Cabildo de Medinaceli, compuesta de 3 
pedazos de tierra, sitos en jurisdición de Yelo que 
miden en junto 70 áreas y 10 centiáreas, equivalen-

VELILLA DE LOS AJOS. 

Bienes del Estado - Rústica. = Menor cuantía 

Tercera subasta. 

Número 468 del inventario.—Un huerto dê  rega-
dio, sito en término de Velilla de los Ajos donde di
cen Carra-Maján, procedente de adjuaicaciones á la 
Hacienda; ocupa una extensión superficial de 2 áreas 
y 68 centiáreas, equivalentes á 2 cuartillos de mar
co nacionad. 

Linda al N . con el camino de Maján, S. con pro
piedad de Vicente Rodríguez, E. con huerto de Do
nato Cervero y O. con otro huerto de Luis Pinílla. 

Está tasado este huerto por los peritos don T i 
burcio Ortega, agrimensor y don Andrés Rodríguez, 
práctico en renta en una peseta 50 céntimos, capita-
lizada-en 33 pesetas con 75 céntimos y en venta en 
40 pesetas, y no habiendo tenido postor en las su
bastas verificadas en los dias 26 de Septiembre de 
Í891 y 20 de Diciembre de 1894, se anuncia á terce
na subasta con la deduccióu del 30 por 100 me
nos del tipo de la primera ó sea por la cantidad de 
28 pesetas. 
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SERÓN. 
Bienes del Estado.-—Urbana—Menor cuantía 

Tercera subasta. 

Kúrnepo 673 del inventario.— Una casa sita en e\ 
pueblo üe áeróu, en ia Plazuela üe Arriba, señalada 
con el número 25, proeedeute de adjudicaciones á ia 
Hacienda; consta de pi.-so bajo y pral; su coostrnc-
ción es de mamposteri» ordiuria, con barro, encon
trándose en mal estado de conservacióa. O^upa una 
extensión «uperficial de 42 metros cuadrados: linda 
al N . con la Piazueia de Arriba. S. con propiedad de 
Angel Morón E . con la calle de Zamarrilla y O. con 
meuianeria de Gabriel Almazúl. 

Est» tasada esta casa por los péritos D. Tiburcio 
Ortega, agnmeusor y Ai-gel Hernández práctico en 
renta en 12 pts. capitalizadtt en 216 pts y en renta 
en 254 pts. y no habiendo tenido licitador en las su
bastas verificadas eu ios días 18 de Noviembre de 
1891 y 20 de Diciembre de 1894, se anuncia á tercera 
subasta con la deducción del 30 por 100 menos del 
tipo de la primera ó sea por la caniidad de 177 pts. 
con 80 céntimos. 

Soria 29 de Abril de 1895. 

E l Comisionado principal, 

FEDERICO GUTIERREZ. 

C O N D I C I O N E S . 
1. a No se admitirá postara que no cubra el tipo de 

la subasta. 
2. a No podrán hacer posturas los que sean deudores 

á la Hacienda, como segundos contribuyentes, ó por con
tratos ú obligaciones en favor del Estado, mientras no 
acrediten hallarse solventes de sus compiomisos. 

B.a Los bienes y censos que se vendan por virtud de 
las leyes de deBamortissación, sea la que quiera su pnjce-
dencia y la cuantía de su precio, se enajenarán en ade
lante á pagar en metá ico y en cinco plazos iguales, á 
20 por 100 cada uno. 

E l primer plazo se pagará al contado á lo& quince días 
de haberse notificado la adjudicación, y los restantes con 
el intervalo de un año cada uno. 

Se exceptúan únicamente las fincas que salgan á pri
mera subasta por un tipo que no exceda de 250 pesetas, 
las cuales se pagarán en metálico al contado, dentro d« 
los quince días siguientes al de haberfee notificado la or
den da adjudicación. 

4.a Según resulta de los autecedenteB y demás datos 
que existen en la Administración de Propiedades y De" 
cebos del Estado de la provincia, las fincas de que ser 
trata no se hallan gravadas con mas carga que la mani-
iestada^ pero si aparecieran posteriormente, se indemni
zará al comprador en los términos que en la iustruoción 
de di de Mayo de 1855 se determina. 

5. a Los derechos de expediente hasta la toma de 
posesión serán de cuenta del rematante. 

6. R Los compradores de fincas que teugan arbolado 
tendrán que afianzar loque corresponda, advirtiéudose 
que, con arreglo á lo dispuesto en el art. I.0 de la Real 
orden de 23 de Diciembre de 18Ó7, se exceptúan de la fian-
ua los olivos y demás árboles frutales, pero comprome-
zéndose los compradores á no descuajarlos y cortarlos de 
tina manera inconveniente mientras no tengan puSospn 
todos los plazos. 

7. a E l arrendamiento de fincas urbanas caduca á los 
cuarenta días después de la toma de posesión del com
prador, según la ley de 30 de Abril de 1856 y el de los 
predios rústicos, concluido que sea el año de arrenda
miento corriente á la toma de posesión de los comprado
res, segúu la misma Ley. 

8. H Los compradores de fincas urbanas no podrán de-
molerlns ni derribarlas sino después de haber afianzada 
ó pagado el precio total del remate. 

9. a Con arreglo al párrafo 8.° del artículo 5 . ° de la 
Ley de 31 de Diciembre de 1881 las adquisiciones, hecha-
directamente de bienes enagenados por el Estado en vir
tud de las leyes desamortizadoras de 1.° de Mayo de 1855 
y 11 de Julio de 1866, satisfarán por impuesto de traslag 
cióu de dominio diez céntimos de peseta por ciento del valo-
en que fueron rematados. 

10. a Para tomar parte en cualquier subasta de fincas 
y propiedades del Estado ó censos desamortizados: es in
dispensable consignar ante el Juez que las presida, ó 
acreditar que se ha depositado previamente en la Depen
dencia pública que corresponda, el 5 por 100 de la canti
dad que sirva de tipo para el remate. 

Estos depósitos podrán hacerse en la Depositarla-Pa
gaduría de la Delegación, en ¡as Administraciones su
balternas de los partidos y en los partidos donde no exis
ten Administradores Subolternos en las escribanías de 
los Juzgados, Subalternas más inmediatas, ó en la capi
tal. (Keal orden de 12 de Agosto de 1890; 

11. a Inmediatamente que termine el remate, el Juez 
devolverá las consignaciones y ios resguardos ó sus cer
tificaciones á los postores, á cuyo favor no hubiese que 
dado ia finca ó censo subastado. (A.rt. 1.° de la lustruc-
C'ón de 20 de Marzo de 1877) 

12. a Los compradores de bienes comprendidos en las 
leyes de desamortización, solo podrán reclamar por los 
desperfectos que con posterioridad á la tasación sufran 
las, fincas por faltas de sus cabidas señaladas ó por otra. 
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malquiera causa justa en el término improrrogable de 
qaiace días das le el de la posesióa. 

13. a Sise eiitablan reclamaciones sobre exceso 6 fal
ta de cabida, y d>íl expediente reyultase que dicha falta 
ó exceso iguala á la quinta parte de la expresada en el 

anuncio, será nula la venta, quedando el contrato íirme 
j subsistíjiite y siUj, derecho á indemnización el Estado 
ni comprador si la falta ó exceso no llegase á dicha quin
ta parte (Real orden de 11 de Noviembre de 18(53.) 

14. a E l Esíado no anulará las ventas por faltas ó 
perjuicios causados por los Agentes de la Administra-
ció.- é independientes de la voluntad de lo* compradores-
pero quedarán á salvo las acciones civiles y criminaUe 
que procedan contra los culpables. (Ávt. 8.° del Roal de
creto de 10 de Julio de 1865.) 

15a Con arreglo á l o dispuesto por los artículos 4.° y 
5.* del Beal decreto de 11 de Enero de 1877, las reclama
ciones que hubieran de entablar los interesados contra 
las ventas efectuadas por el Estado, serán siempre por la 
vía gubernativa, y basta que no se haj a apurado y sido 
negada, acreditándose así en autos por medio de la certi
ficación correspondiente, no se admitirá demanda alguna 
«n losTribunales. 

es 
en oye incurren los rematantes 

POR F A L T A ¡DE PAGO D E L P R I M E R PLAZO. 

Ley d© 9 de Enero d© ISÍV. 

Ar t . 2.' Si el pago del primer plazo no se 
completa con el importe del depósito dentro del tér
mino de quince días, se subastará de nuevo la finca, 
quedando en beneficio del Tesoro la cantidad deposi
tada, sin que el rematante conserve sobre ella derecoo 
alguno. Será, sin embargo, devuelta ésta en el caso 
de anularse la subasta ó venia por causas ajenas en 
un todo á la voluntad del comprador. 

mstmcclóK de so de Marzo ne isr*. 
Art . io . (Párrafo 2.°}—Si don tro de los quince 

días siguientes al de haberse notificado la adjudicación 

de la finca, no se satisface el primer plazo y los de

más gastos de la venta, el depósito ingresara definiti

vamente en el Tesoro. 

Lo que se hace saber á los lidiadores con el fin 

de que uo aleguen ignorancia. 

Soria 28 de Abril de 18^5. 

E l Comisionado principal de Ventas, 

FüiDEHICO G U T I E R R E Z . 

BOLETIN OFICIAL 
D E 

Rentas de ^Bienes J2acmales 

m LA PROVINCIA DE SORIA. 

PRECIOS D E S U S C R I P C I Ó N . 

Un mes. , . . . 

¡5 meses. . . . 

6 » . . . . 

3 pesetas. 

12 » * . 2Í 

Precios de venta. 
Un número corriente. . . 

» atrasado. . . . 

1 peseta. 

3 » 

ADMINISTRACIÓN 

Pla^a Mayor^ número 11. piso i * . 

SORIA: 1895 
fe 

l i r . OH P. RIOJA, PLAZA DB SAN ESTESAN 3, BAJO. 


